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advertencia importante
-

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN
Centros oficiales de Madrid.—Llevado a domicilio: tri-mestre, 30 pesetas ; semestre, 60, y un año, 120.Centros oficiales,Juera de Madrid.-—Trimestre, 35 pese-

tas ; semestre, 70, y un año, 140. V
Particulares.— En esta Capital, llevado a domicilio: tri-I mestre; 35 pesetas ; semestre, 70, y un año, 140 •\u25a0 y fuera

1 de Madrid, 40 al trimestre ; 80 al serriestre, y 160 al año.Suscripciones, v venta de ejemplares, en la Administra-ción del Boletín Oficial, paseo del Dr. Esquerdo -,2
r (Hospital de San Juan de Dios). Fuera de esta Capital
; directamente por medio de carta a ]¿l Administración cohinclusión del importe por Giro Postal.

TARIFA DE INSERCIONES
inmediatamente que los señores Alcaldes y Secreta-
rios reciban este Boletín, dispondrán que se defe ünv
ejemplar en el sitio de costumbre, donde permane-

cerá hasta el recibo del siguiente.

Peseta»

Anuncios judiciales y Oficíales, línea o frac-
ción ,

¡yu»*»»»**************»****»•*»«•*•**•*•«********
»**•**•*•***•*»#«*.^»*

Anuncios particulares y avisos financieros,
íf.OC

Administración y Talleres
Las líneas se miden por el total de! espacio que ocupe"*;! anuncio

Paseo del Doctor Esguerdo, *"""(Hospital de San Juan
de Dios).— Teléis. 26 s8 14 v 2«- %2 02.

—
Apd.° wi-.

HORAS*. Mañana: De q a 1,^0. Tarde: -Dé 4 a 6.
Número corriente: Una peseta

Núrnero atrasado': 1,50 pesétfi»

GOBIERNO CIVIL dé julio de 1924-; adviniendo que.no
será" atendida ninguna- que se pre-
sente pasado dicho plazo.

nará el día anterior al del concurso,
durante las horas d'e diez a' doce, y
los depósitos que se constituyan en
¡a Caja Provincial se, efectuarán du-
rante el mismo plazo, adnritiéndose
proposiciones en las oficinas centra-
les y en la Dirección de los Estable-
cimientos de la Beneficenoa Provin-
cial. . '

cho plazo", sin haberse remitido las
certificaciones, se entenderá que no
se formuló ninguna.Secretaría General

Madrid, 2 de marzo de 1949..
—

El
Jefe de la Sección,. Enrique .Martínez
Sierra.

Madrid^ 2 de marzo d'e 1949.
—É!

Jefe de la Sección, Enrique Martínez
S ierra.H^^^ -1 Es-

t.ico promover y proteger la enseñanza
primaria en el territorio nacional, deste-
rrando el analfabetismo, con " el consi-
guiente provecho, para la -elevación del

CIRCULAR

(0.-I3-755)
-I3-753"»

íLa Comisión Gestora, en -sesión de
26 de febrero de 1949, ha acordado
sacar a concurso, con arreglo a los
pliegos de condiciones facultativas y
económicoadministrativas que se en-
cuentran de manifiesto en la Sección
y Negociado arriba indicados, duran-
te las horas de diez <¡i doce, la ejecu-
ción d'e las obras de instalación de
cocina dietética y.ampliación, y re-
forma de los patios de la rnTsma, en
cocina genera! del Hospital Provin-
cial.

Las proposiciones y resguardos de
fianzas provisionales y definitivas de-
berán proveerse de los correspondien-
tes timbres provinciales.

«Oo-

nivel cultural dé sus ciudadanos, que
tantos beneficios reporta en e! orflen in-
dividua! y social, según principios ins-
piradores de la 'J^y de 17 de. julio de
I945> eé la cjue se establece la obligato-
riedad de un mínimo de- educación pri-

Ayuntamiento de Madrid
Secretaria

Los licitadores podrán presentarse
por sí o por otra persona o Sociedad,
con poder en estos últimos casos bas-
tanteado. por alguno de los señores
Letrados de la Beneficencia Provin-
c'al.

La Excma. Comisión Municipal
Permanente ha acordado, en sesión
de 2 de julio último, con sanción de'
Pleno en, la de ió del misrno mes, ce-
lebrar subasta pública para contratar
las obrá-r-de construcción de sepultu-
ras de primera clase y exentas en di-
ferentes cuarteles de la tercera Mese-
ta de la Necrópolis del Este, según
proyecto G, con sujeéión a los plie-
gos de condiciones redactados al efec-
to y por el presupuesto de contrata de
1.233.460,42 pesetas.

jara todos los españole-s, a :a vez
astado provee a conseguir aq^el

le se ha impuesto con e-L establecí-.
niiento.de los medios adecuados.

i'-sta tutela del Instado sería baldía en
su ejercicio de no .contaj- con la coopera-
ción .de' autoridades, 3 las que corres-
ponde velar por el trías eficaz cumpli-
miento de sus desig-n ios,, dentro del árm-
oito te-ritoria'l de su jurisdicción, y de
las personas que, por su posición dentro

Modelo de proposición
Don ..., que habita en , calle de

Servirá de tipo para el concurso la
cantidad de 581-923.44 pesetas, im-
porte a< que ascende el presupuesto
formulado. <

., núm. ...^enterado del anuncio
publicado con 'fecha ... y de las de-
más condiciones que se exigen para
fornar pacte en el concurso de ..., se
compromete a tomar a sú cargo las

mencionadas obras, con estricta su-
jeción a las condiciones fijadas, con
ia baja del ... tanto por 100 y unida-

de obra ; igualmente se compro-
mete a abonar a los obreros la remu-
neración por jornada legal y horas
extraordinarias, que ño será "inferior
a los tipos que se abonen en la locali-
dad donde las' obras se verifiquen,
conforme a lo establecido por las en-
tidades para ello competentes."

de la familia,, ñan de cuidar.de que-aqué-
llos se cumplan, para bien, en primer lu-
gar, de los sometieie^s a su potestad. \u25a0

Por ello he de excitar el celo de todos

El concurso se verificará por me-
dio de pliegos cerrados, de confor-
midad con el 'Reglamenta de 2 de
julio de 1924, el día 29 del actual,
a las doce, en el Palacio de esta Cor-
poración, y bajo la presidencia del
que lo es de la misma O del señor
Vocal Gestor en quien delegue.

Los licitadores, que podrán (presen-
tarsg por sí o por otra persona o So-
ciedad, con- poder en estos últimos
casos bastauteado por alguno de los
señores Letrados consistoriales, con-

> Alcaldes de esta provincia de mi
indo, a fin- de que, a través de los pa-

«res _v tutores, -en su> respectivos t'ér-
11 1nos, promuévanla asistencia a las es-
tillas de quienes por su edad deben ha-
'rlo, no dedicándose a> otra actividad
|ue no se-a la prppla de su educación

signaran previamente como lianza

iLas proposiciones se presentarán
extendidas en papel timbrado del Es-
tado, clase sexta, y acompañadas d«
la cédula personal del *proponente y
del resguardo acreditativo de haber
constituido en la Caja General de
Depósitos o en la de esta Corpora-
ción la cantidad que represente el
2 por loo del importe del presupues-

tóle contrata, © sea 11.638,46 pese-
tas en metálico o, efectc* públicos al
precio de su cotización ofic:al, o. Cé-
dulas de Crédito Local.

-

provisional la cantidad de 23.501,90
pesetas en la Depositaría 'municipal,*
acompañando a los respectivos res-
guardos los sellos correspondientes al
arbitrio municipal establecido, y el
rematante, la definitiva de 47.003,81
pesetas, que le será devuelta a la ter-
minación del contrato, previa la certi-
ficación correspondiente, siendo ad-
misibles para, ¡as fianzas, entre otros
valores, las cédulas del Banco de Cré-
dito Local.

primaria

Madrid, 26 de febrero 'de 1949<H-bernador Civil,Carlos Ruiz.

—
El

fG. C.-—994) Madrid', 2 de marzo de 10)49.
—

El
Secretario, Sinesio Martínez y 'Fer-
nández-Yáñez. •

Diputación Provincial
de Madrid

(0—13.756)

Sección de Fomento Negociado 1.°
Verificada la recepción y aprobada

la liquidación de las obras de acondi-
cionamiento del firme de los kilóme-
tros 4 al <S de Ja carretera de Aranjuez
a Brea, ejecutadas por el contratista
Saturnino Mingo Guinea, se hace pú-
blico por medio del presente anuncio,
a fin de que puedan formularse, en el
plazo de quince días, las reclamacio-
nes oportunas y pueda ser devuelta la
fianza constituida.

La subasta se verificará, con las
formalidades establecidas en el articu-
lo 15 del Reglamentó* de Contratación
de 2 de julio de 1924, a ios veinte días
hábiles, a partir del siguiente, tam-
bién hábil, de la publicación del pre-r
senté anuncio en el Boletín OficialEstado, a las' trece, en la primera
Casa Consitorial, plaza.d'e la Villa,4,
bajo la presidencia del Excmo. señor
Alcajde o* de! Teniente Alcalde én
quien al efecto delegue, y las proposi-
ciones ¡para la misma se presentarán
en el Negociado de Subastas de la
Secretaría o en las Tenencias de Al-
caldía de Arganzuela y Carabanche-
les de las Zonas 4.a y 5.a, en el indi-
cado plazo, basta el día anterior hábil

•aprobado por ia Comisión Gesto-
i<k esta, Diputad.^ Provincial de

• en ses'ón de 26 de febrero
• e' proy presupuestb
ar a concurso las- obra,'"'" de

dietética «,- am-

El licitador que después de cons-
tituido el depósito provisional no
fotmulare proposición, la formulare
nula o constituyera depósito incom-
pleto, se entenderá que renuncia en
favor de la Beneficencia Provincial
a la cantidad que represente el 2 por
100 deí depósito provisional coftsti-

Hjjf-r-
\u25a0a> en; cocina general del Hos-

se hace público por
V el presente anuncio, a fin de

"ante el plazo de cinco días, a
W -e ]a publieactón del presente

'O-F-IO U. el-* 1.1

Pita

tuido Los. Alcaldes de los Ayuntamientos
en cuyos términos municipales' se hu-
bieren verificado las obras remitirán,
dentro del plazo de treinta ¿ías

-
si-

guientes a la publicación del presente
anuncio en el Boletín Oficial, cer-
tificación acreditativa de las recjaíma-
iiones formuladas. Transcurrido di-

El licitador que resulte adjudicata-
rio efe! servicio ampliará dicha ga-
rantía al 4 por. 100 del presupuesto
de contrata. .„P '^ncia, puedan* formularse* las

t™"-nas reclamaciones, a los.efec-
del K ]? en el artículo 26'*'¿¡-/amento de Contratación de 2

El pkizo de presentación de plie-
gos comenzará al" día siguiente de la
publicación de este anuncio y ternr-
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al de la celebración de la subasta, y
durante las horas de diez de la maña-
na a una de la tarde.

El proyecto, presupuestos, pliegos
de condiciones facultativas, particula-
res y económicas^y modelo de propo-
sición "estarán de manifiesto en las
oficinas del Consejo, Villanueva, 12,

hasta el momento en que termine la
admisión de pliegos.

término de Barajas de Madrid, a la

parte derecha de la carretera de Ara-
gón, con Ja que linda por el Norte.'

'Es ia finca número 4.250 del Reg s?
tro de la Propiedad de Alcalá de He-
nares, figurando nscrita a .nombre de •

don Manuel Campos Ascoz.
Número 11 del plano. Es la parcela

número 1.676 del plano de la Ciudad
-Fin de Semana,, y en el Registro de
la Propiedad esparte de ía finca nú-
mero 3.362, inscrita a nombre de ¿km

Joaquín Soto Hidalgo.
Número 31 del plano. Constituida

por la parcela de terreno número
1.264 del plano de la Ciudad Fin de
Semana, siendo en el Registro de Al-
calá de Henares la finca número
3.530, inscrita a. nombre de don Al-
fredo .Gómez de la Serna y Santiago
y don Francisco Godia Sales.

basta, que se celebrará en ia Sala audieñcia de este Juzgado, sito en la ca"liedel Genera: Castaños, número mío"se ha-señalado el día veinticuatro delactual,, a las once de su. mañana ;ad-virtiéndose a los licitadores :

Los pliegos de condiciones y demás
antecedentes relativos a esta subasta
se hallarán de manifiesto en esta Se-
cretaría (Negociado de Subastas), du-
rantes las horas de diez a una, todos
los días no feriados que medien hasta
el del remate. .

Que no se admitirán posturas qUe
no cubran las dos terceras partes de lacantidad de ciento treinta y nueve railseiscientas. treinta y cinco pesetas que
sirve de tipo para esta segunda subasl
ta; y

Las, proposiciones"; acomodadas a
aquel modelo, podrán presentarse en
dichas oficinas, desde las nueve a las
catorce horas, dentro del plazo de
vente días naturales, contados a par-
tir del siguiente al de la publicación
d'e este anuncio en el «Boletín Oficial
del Estado», previo depósito en Ia«
Caja de este Organismo dé una fian-
za provisional de diez mil pesetas,
equivalentes al dos por ciento. (2 por
100) del importé del destajo "núme-
ro 1. .

En los ,referidos pliegos de condi-
ciones se consigna la obligación que
contrae el rematante de realizar con
los obreros que ocupe en la obra el
contrato prevenido en 'la Ley de 21

de noviembre de 193 1.

"

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente una
cantidad igual, 'por lo menos, al diez
por ciento de la expresada, sin cuyo
requisito no serán admitidos.El importe de esta subasta se-

rá satisfecho al rematante con cargo ál
capítulo XI, articulo i.°,del vigente
Presupuesto de Gastos del Interior.

Y para su inserción en el Boletíh
Oficial de esta provincia, se expide
el presente en Madrid, a primero de
marzo de mil novecientos cuarenta y
nueve.— -El Secretario, Pedro Pérez
Alonso.

—
El Juez de primera instan-

cia .(ilegible).

Anunciada esta subasta durante el
plazo de cihcq.dias, y en la forma que
establece el.artículo 26 del Reglamen-
to de 2 de julio de 1924, no se pre-
sentó contra la misma reclamación al-
guna.

La apertura de pliegos se celebrará
ante Notario y por el.Tribunal desg-
nadc* al efecto, a las doce (12) .horas
de! primer día hábil después de expi-
rar el plazo cié presentación de "pro-
posiciones.

Número 37 del plano. Formada por
la parcela de terreno número 1.274 del
plano d'e la Ciudad Fin de, Semana,
siendo .en el Registro de la Propiedad
de Alcalá de Henares la finca número
3.522, inscrita a nombre de los dos
propietarios citados en el número ,31
del plano.

(A.—10.766)

Lo que se anuncia al público para
sU conocimiento.

Madrid, 26 de febrero de 1949..
—

El
Ingeniero Director, Luis de Fuentes JUZGADO NUMERO 7

.Madrid, 3 de marzo de 1949.
—

El
Secretario, M. Berdejo.

López EDICTO
(G. C—986) (O.— 13.761) Número 13 del plano. Constituida

por la parcela número 1.702 del plano
de la Ciudad Fin de Semana y sien-
do en el Registro de la Propiedad la
finca número 3.795, inscrita a nom-
bre de doña Catalina Castillo Bo-
nilla.

-

En este Juzgado de primera instan-
cia número siete, de Madrid, se tra-
mitan' autos por el procedimiento ju-
dicial sumario que regula el artículo
ciento treinta y uno de la ley Hipo-
tecaria, promovidos por doña Laura
Spira' Hernández, representada por el
Procurador don Francisco Brualla.
contra don Pedro Peñálver Sánchez v
don Jesús Ruiz Pastor, sobre recla-
.mación de un préstamo hipotecario de
ciento diez mil pesetas, intereses y
cosas, en cuyos|autos' he acordado' la
venta en pública subasta, por tercera
Vez, sin áujeción a tipo, de la finca.
hipotecada, que es :

Modelo de proposición
que deberá extenderse en papel tim-

brado del Estado de la. clase .sexta,

aumentado en el 5.por 100, y selló
municipal de 1,50 pesetas, y al pre-
sentarse llevar escrito en. el sobre lo
siguiente :«Proposición para optar
a ia^ subasta de obras de construc-
ción de sepulturas de primera clase
y exentas en diferentes cusírteles de
la tercera Meseta de la •Necrópolis

Comisaría General para la Orde-
nación Urbana de Madrid y sus

alrededores
ANUNCIO

A los efectos de . la ocupación de
los terrenos se fija ía fecha^ del día
17 de marzo próximo y hora de las
diez y media de lá mañana, para el
levantamiento de las, actas previas a
la ocupación, continuándose en los si-
guientes días hábiles, sin necesidad
de «nuevo aviso, si en el señalado no
se pudieran levantar tedas Irs actas.

Por acuerdo de la Comisión de- Ur-
banismo de. Madrid, adoptado en se-
sión celebrada el día 23 de los co-
rrientes, se somete: a información pú-
blica, por término de quince días há-
biles, a partir del siguiente al de esta
inserción, el proyecto -de ensanche de

del Este, proyecto G.»
Don ...,que vive .. .*\u25a0 enterado de las

condiciones de la subasta en pública
licitación para contratar "las obras de
construcción

'
de sepulturas de prime-

ra clase y exentas en diferentes cuar-
teles de la tercera Meseta de la Necró-
polis del Este, según proyecto G,
anunciada en el Boletín Oficial del
Estado v en el Boletín Oficial de la
provincia en los días ... y ... de ..-,

la calle de Jorge Juan, en, su trozo
comprendido entre las dé Máiquez -y
Doctor Esquerdo, donde se proyecta
una nueva Fábrica de' Moneda^ y

ILo propietarios citados por eb pre-
sente, y los titulares de derechos so-
bré las fincas de" referencia, deberán
concurrir a d.'cho acfo acompañados
de los documentos rúblicos o priva-
dos acreditativos d'e sus respectivos
derechos, y con el recibo de la contri-
bución territorial correspondiente ak
primer trimestre d'el año, en "curso <

o del precedente, pudiendo acudir
personalmente o por medio de manda-
tario debidamente apoderado, como
asimismo, si lo desean, acompañados
de sus peritos, y requerir a su costa

la presencicá de un Notario. -

Una casa situada er esta capital,
su calle de! Aíarques de Santa Ana,
antes de Rubio, número cuatro mo-
derno y seis novísimo, ,manzana tres-
cientos; setenta y uno.- El solar sobre
el que se halla edificada tiene la for-
ma-de un* polígono irregular de sie-
te lados. No consta ia extensión su-
perficial de esta finca, pero de recien-
te medición resultan 271,73 ,metros
cuadrados. Consta de sótanos en una
sola pieza, planta baja y pisos prime-
ro, segundo, tercero y cuarto, divi-
didos cada uno de los tres primeros en
dos habitaciones, y el cuarto, en cua-
tro.

Durante el plazo indicado podrá
ser examinado'el mencionado proyec-
to en las oficinas de esta Comisaría
(ienerah situadas en la calle de Al-
calá, número 42, por quiénes se con-
sideren interesados,; así como formu-
larse por los mismos las reclamacio-
nes y observaciones que estimen, per-
tinentes a su derecho, dirigidas és-
tas al limo. Sr. Comisario general
para la Ordenación Urbana de Ma-
drid v sus Alrededores.

Timbre

conforme en un. todo con las mismas,

se compromete á tomar a su cargo.di-
chas obras con estricta sujeción a
ellas. (Aquí la proposición en esta

forma. :por el precio tipo o por él.pre-
cio total de,... pesetas2

—
en letra.)

Asimismo se compromete a que las
remuneraciones mínimas que han de
percibir los obreros de cada oficio y
categoría empleados en las obras; por
jornada legal de trabajo y por horas
extraordinarias no sean inferiores a
los tipos fijados por las entidades
competentes.

Madrid, 26 de febrero de 1949.
—Eí

Ingeniero Jefe, L,uis López de María
Castells.Mtidrid, 24 de febrero de 1949.— El

Secretario general, Juan Guerrero.
Pata el acto del remate, que tendrá

lugar en la Sala audiencia de este
•Juzgado, se ha señalado el día nueve
de abril próximo, a las once de su ma-
ñana, bajo Jas siguientes

(G. C—981*) (0.-13.757)
(G, C \u25a0—*-*f-4) (O.—13.760)

PROVIDENCIAS JUDICIALES
Madrid, ... de .„de 1Ó4...

(Firma del proppnente.)
(O.—13.765)

Delegación de Industria de la
provincia de Madrid

JUZGADOS DE PRIMERA
INSTANCIA

Condiciones

Que esta tercera subasta se celebra-
ra sin sujeción a tipo.

Que para tomar parte cn el remate
deberán consignar previamente los li-
citadores la cantidad de quince milpe-
setas, sin cuyo requisito- no serán ad-
mitidos.

»<>< EDICTO
JUZGADO NUMERO 3Cumplidos los trámites que se pre-

ceptúan en el artículo segundo del
Decreto de 17 de julio de 1947 ((¡Bo-
letín Oficial de] Estado» de 23 de ene-
ro de 1948), regulador del beneficio
de expropiación forzosa concedido a
la Empresa Nacional de Autocamio-
nes, S. A., esta Delegación de In-
dustria, con la aprobación superior,
ha acordado, conforme a! artículo ter-
cero de la Lev de 7 de octubre de
1939, la ocupación de las fincas que
a continuaron se relacionan, com-
prendidas en ¡a parte de la derecha
de la carretera de Madrid a Aragón,
entre los kilómetros 13,310 a 14,78,8,
por ser necesarias para las instala-
ciones industriales de la citada Em-
presa Nacional de Autocamiones, So-
ciedad Anónima :

Consejo de Administración de
la Canalización del Manzanares

EDICTO

En virtud de providencia dictada
en este día por el señor Juez de pri-
mera instancia número tres, en los
autos de juicio ejecutivos seguidos a
instancia de don Adriano Berénguel
Vivas, contra don Manuel Pérez Ro-
dríguez, sobre reclamación de caríti,
dad, se sacan a la venta en pública y
segunda subasta, término de ocho días
y con. la rebaja del veinticinco por
ciento de su tasación, los bienes mue-
bles, cajas de botellas de diferentes be-
bidas y derechos de traspaso del bar
Nervión, sito en esta capital, calle de
Jardines, número veintisiete, embar-
gados al deudor, y cvfyo detalle apa-
rece en el informe tasación del perito
don Luis Morodo Abel.

Bloque de 26 viviendas para
expropiados Que los autos y la certificación del

Registro, a que "se refiere la regía
cuarta del artículo ciento treinta de 1'*
ley Hipotecaria, estarán, de manifiesto
en Secretaría, entendiéndose que todo
licitador acepta como "bastante la titu-
lación ;y

Por acuerdo de este Consejo de Ad-
ministración y. en uso He sus faculta-
des 'reglamentarias, se anuncia con-
curso para la ejecución por destajos
sucesivos, con arreglo a las disposi-
ciones legales vigentes, de las obras
de un bloque de 26 viviendas para
expropiados, emplazado en, la carre-
ra de San Isidro, dentro dfe la zona
de terrenos pertenecientes a este Con-
sejo, según' el proyecto aprobado por
Orden ministerial de fecha 10 de di-
ciembre de 1948, y cuyo presupuesto
por administración asciende a la can-
tidad de 1.032.456,26 pesetas.

Que las cargas o gravámenes ante-
riores y los preferentes, si los hubiere.
al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rema-
tante los acepta y queda .subrogado en

«Ja responsabilidad de los mismos, s-"

destinarse a su extinción el precio de;

remate.-
Dado en' Madrid, a uno de marzo ue-

mil novecientos cuarenta y nueve.Número 72 del plano. Tierra en Para que tenga lugar la citada su-
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vi Secretario, José María L. Orozco.

El de primera instancia {ilegi-
b!e)É

Oficial de esta provincia, expido el
presente con el visto bueno del señor

\u25a0Juez, que firmó en Madrid, a prime-
ro de marzo de mil novecientos cua-
renta y nueve.— El Secretario, P. S.,'
Arturo Roldan. T-' Visto bueno : El
j«ez de primera instancia, Adolfo.

ISuárezi |

Madrid,- veintiséis ero de mil
novecientos cuarenta v n :e\ e, para su
inserción en el BoletN ()fcim de la
provincia. -*- El Secretario, Manuel
Cornelias.— El Juez de primera' ins-
tancia (elegible).

postura alguna que no cubra 'as dos
terceras partes de expresado tipo.

(A.^10.767) Tercera

JUZGADO NUMERO 13
Toda persona que desee tomar par-

te en la subasta deberá Consignar pre-
v'amente, én la mesa del Juzgado, el
diez por ciento, en efectivo metálico
del tipo detsubasta, sin cuyo requi-
sito no será admitido a licitación.

edicto
" (A.—10.768)

En virtud de lo acordado por el se-

ñor don Adolfo Suárez Manteóla, Juez
de primera instancia. del número trece,

de ios. de esta ,capital, en providencia

dictada en el día de hoy, se saca a la

venta por.primera vez y en pública
subasta, y por la cantidad de quince
mil pesetas "en "que ha sido valorada,

una máquina combinada! para cepi-

llar, serrar y escopiar, aíarcaArcadio
Corcuera, número 3.7160 concesión
G. E. D.E.C, serie C.B.E. G. P.,
de i.850 ..por 350 miMmetres.

Cuva subasta deberá tener lugar en
la Saía audiencia ¡de -"*ste Juzgado, si-
to en la calle del General Castaños,

número uno, el día ¿reinta de los co-
rrientes, a las once de su maiana,

previa inserción del adjunto edicto
con la antelación de ocho días en el
Boletín Oficial de esta provincia j
-jreviniéndose_L__^^^^^"*'**M

(A.—10.765)
JUZGADO NUMERO 15

JUZGADO NUMERO 14 EDICTO

EDICTO .En virtud de providencia de-, este
día, dictada por el señor Juez de pri-
mera» instancia número quince, de
Madrid, en autos ejecutivos número
doscientos setenta y cuatro, de mil
novecientos cuarenta y ocho, propio-
Vidos por el Procurador señor Bru""a-#
lia, en representación de «Gumersin-
do Garcíao, Sociedad Anónima, con-
tra don Santiago Tarodo, ((Revea»,
sobre pago de sete mil quinientas pe-
setas, capital de una letra de cambio;
cincuenta y siete pesetas veinticinco
céntimos por gastos de protesto y de-
volución, más intereses legales y cos-
tas, calculados en tres mil pesetas, se
anuncia a primera y pública subasta'
lo siguiente, embargado al ejecutado :

Cuarta

Por el presente, y en virtud de pro-
videncia dictada enceste día por el

Juez de primera instancia nú-.mero catorce, de esta capital, en los
autos ejecutivos que sé siguen a nom-
bre de «Gumersindo García», Socie-
dad Anónima, contra don Santiago
Tarodo Fortis, sobre reclamación de
cantidad, se sacan a la venta en pú-
blica subasta, por primera -vez, tér-
mino de ocho días y precio de veinte
milpesetas, en que han sido tasados,

.los bienes muebles embargados al
deudor.

La cafetera se encuentra deposita-
da en poder dé don Tandencio Taro-
do, en Vjllanueva, número- tre0>, don-
de podrá ser examinada por las per-
sonas que así lo deseen.

Dado en Madrid, a veintiséis de fe-
brero de mil novecientos cuarenta y
nueve,, para su inserción en elBole-
tín Of-icial de lá provincia.— El Se-
cretario, Nicolás Cortés.— El Juez de
primera instancia (ilegible).

(A:—10.769)

JUZGADO NUMERO 16
Para cuyo acto áe la subasta, que

habrá de tener lugar ante el Juzgado
de primera instancia número catorce,
de esta capital, sito en la calle del
General Castaños, número uno, se ha
señalado el día dreciocho de marzo
próximo, a las«doce horas; anuncián-
dose por medio* del presente y previ-
niéndose :.

EDICTO

Don Gervasio Méndez-CastriBón y
Fernández, Juez de primera instan-
cia del número dieciséis, de esta ca-
pital.

Una cafetera d'e las llamadas ex-
prés, de cuatro ponas, de montaje
automático, marca ««Reica)),' comple-
tamente nueva, tasada en diez mil pe-
setas.

HQue no se admitirán posturas que
no cubran las dos terceras 'partes de
la tasación.

Üue para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los li-
citadores que' k) intenten, en. la mesa
del juzgado o en el establecimiento
destinado ai efecto, una cantidad
igual, por lo menos, al diez por cien-
to del indicado tipo ;'. y

Por el présente hago saber :.Que
en este Juzgado de mi cargo se tra-
mita expediente promovido por 'doña
María Teresa Díaz Vera, contra su
esposo, don Ruperto Ramón Beltrán
Monzón, sobre depósito y alimentos ;
en, cuyos autos, en providencia de este
día, he acordado la venta en públi-
ca subasta, por segunda vez, término
de ochó días, del derecho de traspaso
del local industrial destinado a car-
pintería, sito en el piso "bajo de la ca-
sa número dieciséis de la calle de San
Opropio, de esta capital ;habiéndose
señalado para el acto del remate, que
tendrá, lugar eij este Juzgado (Gene-
ral Castaños, uno, segundo), el día

Advertencias
Que para- tomar parte en la subasta

deberán los licitadores consignar pre-
viamente el |diez

'
por ciento del pre-

cio, sin cuyo .requisito no serán admi-

Primera
La subasta tendrá lugar en la Sala

audiencja de este Juzgado, sito en la
calle del General Castaños, número
uno, segundo, a las doce de la maña-
na del día dieciocho de marzo de mil
novecientos cuarenta y nueve.

Que la referida máquina se encuen-
tra depositada en poder del deudor,
don Luis Rodríguez Giménez, veci-
no de San Lorenzo del Escorial, ea-
lle de San Sebastián, numero* -once,
donde podrá ser examinada por los»
que deseen interesarse en la' bcita-

tidos
Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes, por-
lo menos, del expresado tipo, pudren-
do hacerlas a calidad de ceder el re-
mate a uní tercero; y Segunda

Que los autos se hallarán de ma-
nifiesto en Secretaría para su examen
por el licitador quede interese.

'
Servirá de tipo para la misma el

tipo de tasación, o sea la cantidad de
diez mil pesetas, no admitiéndose

cion

Y para su inserción en, el Boletín
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vincial, el 50 p>or 100 de. la mejora de haberes que le corresponde des-
de 15 de mayo de 1946 a 31 de diciembre de 1947, y el íntegro de
dicha mejora, a los que han causado baja en el servicio a la Cor-
poración.

cuyo importe será satisfecho con cargo a la consignación presupues-
taria correspondiente. *

160. Reconocer a las Enfermeras de la Beneficencia Provincial
señoritas María del .Carmen Valle Moreno, María Alonso Crespo, Ma-
ría González Beades, Jesusa de la Guerra Sancho, Ramona Mauri-
Vera Iscar y Dolores Ruiz Sánchez, el derecho al percibo de su ter-
cer quinquenio en cuantía de 484 pesetas, 10 por 100 de sus respecti-
vos haberes, a partir todas ellas del día 1 ."de febrero próximo, y cuyo-
importe será satisfecho con cargo a la consignación presupuestaria co-
rrespondiente. «

i/5- Acceder a lo solicitado por el Auxiliar administrativo de
esta Corporación don Alfonso Pascual García Sánchez, y, en su vir-
tud, concederle la excedencia voluntaria, sin sueldo, por tiempo no .in-
ferior a un año ni superior a diez, en, armonía con lo que preceptúa el
artículo 38 del Vigente Reglamento general de Funciot-arios de la Cor-
poración, con efectos a partir del presente acuerdo.

i6i. Acreditar quinquenios reglamentarios al Capataz de Peo-
nes camineros de la Sección Técnica de Vías y Obras provinciales y
Peones camineros de la misma, que se mencionan en. propuesta for-
mulada por la Secretaría general (Sección de Personal), de conformi-
dad con disposiciones y acuerdos adoptados por esta Corporación.

Servicios Recaudatorios •

*W- Rendar ante la Delegación de Hacienda de la provincia,
en cumplimiento de Ib preceptuado en ia norma séptima de la Orden
nimisteríal de 9 de diciembre de 1943,. cuenta de los ingresos obte-
nidos en la exacción de) impuesto de Consumos de ¡Lujo en la pror
vincia,, por procedimientos distintos de! de concierto, durante el año
',948; ingresos que, por un importe de 13.894,34 pesetas, correspon-
den a cuotas pertenecientes a los ejercicios de 1944 y "945*
..,"',?• Quedar enterada de oficio del Recaudador de las Con-
'-nbuc'ones e Impuestos 'de\ Estado de ¡a Zona de Torreláguna, de-
slgnando Auxiliar de dicha Recaudación a José Amador Sánchez ;

nombramiento que se hace bajo la exclusiva responsabilidad del Re-

\u25a0^""dador }* sin que suponga, con relación a la Corporación, derecho
e contratación ni otro alguno.

*78- Adjudicar a don Narciso Negro Fernández (Casa Ne-
|f°)> en la cantidad de 57.271,05 pesetas; el concurso para el sumi-

de placas con destino a los vehículos sujetos al pago de la
provincial de Rodaje, de 1940, y requerir a la expresada entidad

•ara que, en el termino -dé diez días constituya la fianza definitiva'
abone los gastos del concurso!

162." Reconocer a las Matronas de la Casa Provincial de Mater-
nidad, ,de esta Corporación, doña Natividad Carrasco Viretti y doña
Concepción Muñoz González, el derecho al percibo de su tercer quin-
quenio en cuantía de 544,50 pesetas, 10 por 100 de sus haberes res-
pectivos,* a partir del día 1.*" de ferjréro próximo, y cuyo importe será
satisfecho con cargo a la consignación presupuestaria correspondiente.

163*. Reconocer el derecho ai percibo de su" cuarto quinquenio
a los funcionarios del Cuerpo Técnico Administrativo de esta Corpo-
ración don Fernando González del Acebo, don Antonio Eiorriaga Qoli,
don Fernando Mellado Romero ydon }uan Manuel Cabello Iparragui-
rre, en cuantía de 1.697,30 pesetas, 10 por 100 de sus habefes; en
cuantía de 1.664,10 pesetas, a don Roberto Muñoz Giner y;don Pa-
ciano Gallego Poncela, y 1.,564, 10 pesetas a don Ricardo Sánchez Ló-t
pez ; todos ellos con efectos económicos de 14 de febrero del corriente
arto, y cuyo importe será satisfecho con, cargó a la consignación pre-
supuestaria correspondiente.

¡g^ Quedar enterada y prestar conformidad a los acuerdos

ció°Pta<l0S ÍK>T '*- funta te Servicios Recaudatorios de esta «Corpora-

i
n' motivo de" la renuncia que de su cargó de Recaudador de

Contribuciones e impuestos del Estado de la Zona de San Lo-

164. Acceder a lo solicitado por doña Irene Luque Nesta!, viu-
da del que fué Ayudante-Habilitado de la Sección Técnica de V
Obras provinciales, don Federico Monreal Cuesta, y, en su consecuen-

-6-3-49—
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res y preferentes al crédito del actor,

que quedarán subsistentes y sin can-
celar.

de la Calle; Editar.1,
-*==

ve
he
ta

.idos 'del presento' mes, a -las once
s, bajo las condiciones que se es-

siguientesgH

dicen vereda de los! Aguadores, Eos
Castellanos y Romeral, dé caber tre-

ce^fanegas y-tres celemines, que lin-
da :"al Norte, con Quintana y. los he-
rederos de Raimundo Mesa ;al Este,
con Acirate ', al Sur, la de doña Car-
men Oarriedo, y al Oeste, con vereda
del Pago, ésta bajando por Quintana.
Tasada en .noventa milpesetas.

Una casa en Torrejón, de Ardoz, y
su calle Rea!, riúmero veinte moder-
no, compuesta de ¡planta baja, con
varias habitaciones, cámara, corral,

pajar y* cuadra., de una superficie de
tres milcuatrocientos cincuenta pies
cuadrados, superficiales, de una casa
$ un \u25a0 terreno unido a ello, de. caber
dos mil cuarenta pies o ciento cincuen-
ta metros tres decímetros y seis cen-
tímetros, que forma una sola finca de
cinco mil cual rocié ritos noventa pies
cuadrados, equivalentes, según el que
motiva la inscripción, a ciento cin-
cuenta-y dos metros sesenta y seis cen-t
tímetros y veinte. milímetros. Linda:
derecha, entrando, con Casa de here-
deros de Manuel Pérez ; izquierda,
Bárbara Burgos ; espalda, Ejidos, y
derecha, del. Común, y frentej dicha
calle Real. Tasada en ochenta mil pe-
setas. -

la actualidad dt "\u25a0> *.'n
(fez-

Eusebio Garcés Romanil! .-
Dado en Alcalá de Henares, a vein-

tiocho de febrero de mil novecientos
cuarenta y nueve. ;'•

—
El Secretario,

Joaquín de Coísa.— El Juez* de primo
ra instancia (ilegible).

(A.--10.764)

Nuestra Señora de I
e de

renta en esta subas-
[^ la rebaja ya de! -veonticinco
Ipc ciento de la primera, es la can-
tic t-ü ce once mil doscientas cincuen-

fincas ?s v
a deUrbar ,.• hoy ,

\u25a0\u25a0

*n adon Mariano .(.'ómez- v aW*W^^ffHt
ho Jiménez de! Moral; al SH :'wi
calle | .. ii-ion^-"*- la calle --.- J0s¿
de Si ai Oeste, con tierra de
don Ji niceró, casa de don Fé-
lix Tomé, arroyo de las C~ñas y fin-
ca de don José Jiménez. Habiéndose
acordado citar a. 'don Sebastián Zaba-
leta Egiii'buru.-d'on Félix Egüiguren
Aspiazu y a don Martín José' Lasarte
Heaaso, o personas interpuestas, de
quienes proceden .las fincas que hov
forman la agrupada objeto de este
expediente, cuyos, domic'lios se des-
conocen ; igualmente se cita a dort
FélÍK -"Eguiguéren y don Martín José
Lasarte, como personas a cuyo nom-
bre figura actualmente catastrad'a la
finca ; a los propietarios de las fincas
colindantes, que son :don Mateo Ro-
dríguez Recio, don Antonio Veláz-
quéz y doña Cristina Morales, cuyos
domicilios se ignoran, y se convoca
igualmente a las personas ignoradas
a quienes pueda -perjud'car la recti-
ficación de cabida que se pretende,
para que en término de diez-Mías há-
biles, se personen en este expediente,
alegando lo que estimen pertinente,
v aporten los documentos que consi-
deren necesarios ;apercibiéndoles que
si nodo verifican leg parará el perjui-
cio a que hava lugar.

ese tas
ue no se admitirán proposiciones

qu.T no cubran las dos terceras partes
de. expresado tipo. ALCALÁ DE HENARES

Que para tomar parte en la subasta
deberán consignar previamente los 1W-
citacores el diez por ciento ééfectivo
del mismo, sin cuyo requisito no se-
rán admitidos. *

EDICTO

Don Constancio ¿érina Oquillas,

Juez comarcal de esta ciudad, en
funciones de primera ¡instancia de
este partido.

Que podrán hacerse proposiciones a

calidad de ceder el remate a un ter-
cero.

Hago saber: Que én este Juzgado
se tramita expedienté de jurisdicción
voluntaria, promovido por el procu-
rador señor Rodríguez Guillen, en

Y que el adquirente del derecho de
traspaso, queda sujeto al cumplimien-
to de todas ias obligaciones que le im-
pone la vigente ley de Arrendamien-
tos Urbanos.

nombre de la '(Compañía de Jesús»,
para inscribir en el Registro de '.la
Propiedad' un exceso de! cabida de
treinta y nueve mil quirientos tres
metros -cuatro decímetros cuadrados
de una finca rústica én término de
Canillas, al sitio Cerro de lá Cabana
v arroyo de las Cañas, de cabida, se-
gún el Registró, d'e trece mil tres-

cientos noventa y cuatro, metros.on-
ce decímetros cuadrados, y según" me-*"

dición reciente, de cincuenta y dos
mil ochocientos noventa y siete me-
tros -quince decímetros cuadrados.
Linda :al Norte, con lá calle de Nues-
tra Señora de las Mercedes, ton él
arroyo de las Cañas, que separa el
térmjno municipal de Chamartín dé
la Rosa y de Canillas ;con finca de
Jorge del Moral y con la misma ca-*

lie ;al Saliente, con finca de don Je-
sus Heredero, -hoy sus herederos;
Carlos Casarrubio, en la actualidad
don Elias Páramo Y'eiasco'; Nicolás

-
Fraguas, hoy sus herederos ;calle de
la Virgen del Puéyo ; más fincas de
«Unión Irídustrial)., Benito de Castro,,
que hoy pertenecen a doña. Aquilina

Dado en Madrid, a uno de marzo
de mil novecientos cuarenta y nueve.
El Secretario, M. Górñez de Parada.
El Juez de ¡primera instancia, Gerva-
sio Méndez-Castrillón y Fernández.

(C-4.649)

Dichas fincas se sacan a pública
subasta por segunda vez; término de
veinte días, ,coa la rebaja del veinti-
cinco por ciento del precio de tasa-
ción, habiéndose señalado para el ac-
to del remate el día cuatro de abril
próximo, a las once de la mañana, en
la Sala audiencia de este Juzgado ;
previniéndose a los licitadores :

ALCALÁDE HENARES
EDICTO

El señor Juez de primera instancia
de este partido, en providencia de es-
ta fecha, dictada en el juicio ejecutivo
seguido por Epifanio Ridruejo, con-
tra Carlos Ruiz Cendal, en

'
reclama-

ción de cantidad, tiene acordado se sa-
quen a pública subasta los siguientes

Dadoyen Alcalá de Henares, a pri-
mero de febrero de mil novecientos
cuarenta y nueve.— Él Secretario,

Joaquín de Colsa.
—

Él. Juez de pri-
mera instancia, Constancio terina.

Que para tomar parte en el remate
deberán, consignar previamente, en la
mesa del Juzgado, el diez por ciento
del precio de tasación.

Un carro dé varas
nientas pesetas.

bienes
tasado en qui-

Un caballo de edad cerrada, tasa-

do en mil quinientas pesetas.
Que no se admitirán posturas que

no cubran las dos terceras partes del
precio por que salega subasta ;y

(A.—i0.763)
-Me»s«*»»t*e«e«»t*»*-e«e»»»*e>f«««v»v»»****>v*>«»*«4W'****************************************************~

Una tierra en término de Torrejón
de Ardoz y San Fernando de Hena-
res, en lá Vega" del Jarama, donde

IMPRENTA PROVINCIAL
PASEO OEL DOCTOR KSQUBRDO, $2

TELEFONO 25 32 Oí
Que el rematante se,subrogá en ia

res|X)nsabilidad de Jas cargas anterio-
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cia, declarar de abono a sus herederos 2.724,21 pesetas, importe de los
devengos j-opercibidos por su difunto espeso en concepto de quebran-
to de moneda, correspondien s meses de abril, mayo y junio de'
pasaidb año, y '842,35 pesetas, devengos del mes de junio de. dicho
año por remuneraciones, dietas de salidas y gastos de viajes ; sumas
que serán satisfechas con cargo al capítulo VI,artículo 4-°, concep-
to 5*1 (Resultas), y capítulo XX,artículo 2.0, «(Valores independientes
del Presupuesto)), respectivamente, de conformidad con dictamen emi-
tido por ía Intervención de Fondos de la Corporación.

'b5. Quedar enterada de oficio del señor Decano del Cuerpo
•Médico de la Corporación, por el que 'comunica la renuncia, a volun-
tad propia, de don "Francisco Vaquero González, al cargo de Alumno
interno dé primera clase de la Beneficencia Provincial, con efectos
del día 20 dte los corrientes.

miento a lo previsto en la Orden de 12 de marzo de í939r rt-'¡:

depuración de funcionarios de la Administración Local, yeri ejecución
de acuerdo adoptado por la Corporación en sesión de' 11 de diciembrt
próximo pasado. , - f

169. Aprobar bases de convocatoria para provisión, por
curso-examen, de una plaza de Porterq quinto vacante en los se
generales de portería de esta Corporación, dotada con el súéldu
de 6.000 pesetas.

i;ó. Nomibrar-, en ejecución de acuerdó de 4a Comisión
tora de 23 de diciembre último, al aprobar el Presupuesto para '94'>

\u25a0jx don Patricio Colas Royo Auxil'-'ar administrativo de esta*. 1

ción, en plaza, de nueva creación, independiente de las qu<
luyen la actual plantilla del expresado Cuerpo, con*' haber an
8.500 pesetas y antigüedad y efectos económicos de primero 1

del corriente año.i66. Quedar enterada y prestar conformidad a decreto del ex-

celentísimo señor PresAftente de esta Corporación, por el que, en uso

de sus atribuciones y aceptando propuesta del señor Decano del Cuer-
po Médico .de la Beneficencia Provincial, dictaminada favorablemen-
te por la Comisión de Personal, ha tenido'a bien nombrar a don Con-
rado Guisado García Médico externo del Servicio de Mied'cina del Apa-
rato digestivo, sin derecho a retribución alguna, de conformidad con

lo que preceptúa el art.*2.° del vigente Reglamento de Personal fa?
cultivo externo de los Servicios Médicos de ¡a Beneficencia Provin-
cial, y con 'antigüedad de 16 de los corrientes.

167. Acceder a lo solicitado por el Auxiliar administrativo d'
laclase de segundos, de esta Corporación, doña Mercedes Arroyo Per
tasse, y, en su virtud, concederlesla excedencia voluntaria, sin sueldo,
por tiempo no inferior a un año ni superior a diez, en armonía con lo

que preceptúa el art.- 38 del vigente Reglamento general de Funciona-
rios de*laCorporación, con efectos 'a partir del día 22 de los corrientes.

168. Aprobar "propuesta cursada por eí limo. Sr. Magistrado
Juez instructor de*' expedientes de depuración, y, en su consecuencia,

reponer, sin imposición de sanción alguna, en su cargo de Peón ca-
minero de la Sección Técnica de Vías y Obras provinciales que ocu-
paba en 18 de julio dé 1936, a Doroteo Tram* Martínez, en cumplí-

'
Í71* Dar de baja en 4a plantilla de Auxiliares administrativa

de la clase de segundos de esta Corporación 'a don José-Rodero M"-
guel, pornm periodo de ocho años, eri cumplimiento de s.enterrcia
la Audiencia Provincial de Madrid,- dé fecha' 2 de junio cíe 194^*-
que se proceda a la reapertura del expediente administrativo <lue,

*
fué instruido en stridía para determinar la situación definitiva0**
interesado, y que por el señor Decano -del Cuerpo "de (Letrados

-
designe el Letrado que lia de actual como Juez instructor del. refería"
expediente.

172. -Reincorporar al servició de lá Corporación ai obre
Francisco Jara Garzón, que será destinado por la Secretaría Gener»
para desempeñar el cometido que las necesidades del_se¿vi^^^

M*73^ setal dale
Muñoz Mjartinez,. Encargada del fichero de la Consulta púbi'-
Instituto de Puericultura, cargo que desempeña con carácter e*»'

tual, y con efectos económicos de i.3 de eneró del corriente año.
174. Declarar de abono, de conformidad con lo resuelto Y

el Mjimsteno de la Gobernación en 29 'de noviembre del pasad'
a favor del personal médico y farmacéutico de la Beneficencia


